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ABSTRACT
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RESUMEN

Este articulo analiza el debate en torno a la creacién del banco tnico de emisién
durante el Congreso Constituyente de 1916-1917 como expresién temprana del
nacionalismo econémico mexicano. A través del estudio de fuentes primarias, se
muestran las tensiones entre tres doctrinas econémicas: el liberalismo econémico,
el pragmatismo financiero y un nacionalismo econémico revolucionario. Se sos-
tiene que el control de la emisién monetaria fue concebido como instrumento de
legitimidad estatal y soberanfa econémica en el nuevo régimen posrevolucionario.
Aunque el monopolio estatal no se consolidé de inmediato, el debate sent6 las ba-
ses del Banco de México (1925) y del modelo de Estado intervencionista de la dé-
cada de 1930.

Palabras clave: banco tinico de emisidn; politica monetaria; nacionalismo econémi-
co; Banco de México. Clasificacion jer: B27, E52, E58, N26.

INTRODUCCION

Aunque las primeras propuestas de reformas politicas, econdmicas y socia-
les se encuentran contenidas en los principales planes revolucionarios y fue-
ron discutidas en la Soberana Convencién de Generales Revolucionarios,
fue durante el Congreso Constituyente reunido en Querétaro a fines de
1916 cuando se analizaron y debatieron las bases del nuevo Estado posrevo-
lucionario en México. El resultado fue la Constitucién promulgada el 5 de
febrero de 1917, en la que se configur6 un nuevo régimen de propiedad y se
ampliaron de manera significativa las atribuciones del Estado para intervenir
en el sistema econémico. Aunque estd bien documentado cémo la historio-
grafia del periodo se ha centrado en los temas de propiedad de la tierra (ar-
ticulo 27) —véanse Cérdova (1973), Rouaix (1945), entre otros— o los de-
rechos laborales (articulo 123) (Carr, 1976; Penia, 1995), el debate en torno
al control del dinero y del crédito —que se puede condensar en la discusion
del articulo 28— ha recibido menos atencién en la produccién historiogra-
fica, a pesar de su profunda carga ideoldgica y tedrica.

El presente trabajo propone que el debate sobre la creacién del Banco
Unico de Emisién fue, en realidad, un escenario privilegiado para analizar la
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redefinicién del papel del Estado en la economia y, mds atn, la formulacién
de las bases de un nacionalismo econémico que se irfa consolidando gra-
dualmente en las décadas posteriores. En el debate afloraron posiciones que
retomaron algunos de los argumentos liberales que se opusieron al mono-
polio de la emisién desde el siglo x1x, combinadas con posturas mds pragmé-
ticas que aceptaban la necesidad de centralizar la emisién ante el caos mone-
tario que habia padecido el pais desde 1913, pero que se resistian a que el
banco tnico de emisién fuera del Estado, ante un planteamiento auténtica-
mente revolucionario de Venustiano Carranza, que desde 1913 esbozé la
necesidad de poner bajo el control del Estado el monopolio de la emisién y
regular las actividades bancarias, de forma que contemplaba incluso la su-
presion de la banca privada.

Teniendo como referencias la propuesta de Rafael Nieto durante el Con-
greso Constituyente de 1916-1917 y el debate parlamentario que desatd,
este trabajo pretende analizar de qué manera los constituyentes abordaron
una cuestién fundamental: ¢el Estado mexicano debia asumir el monopolio
de la emisién como una de las herramientas o instrumentos cardinales de la
reconstruccién nacional o debia adoptar una postura de pluralidad bancaria
que tal vez se regulara a la distancia? Mediante un andlisis detallado de los
argumentos de Rafael Nieto, y de algunos diputados, se expone de qué ma-
nera el Constituyente fue un escenario en el que se enfrentaron no sélo pro-
puestas de modelos técnicos de crear un banco de emision, sino también
visiones distintas sobre la legitimidad estatal, el papel que debe desempeiiar
el capital privado y los limites de la soberania econémica.

El presente articulo se divide en tres partes, ademas de la introduccién y
las conclusiones. En la seccién I se analiza el contexto econdmico inmediato
a la realizacion del Constituyente, el cual implicaba el colapso del sistema
monetario durante la Revolucién mexicana, asi como los esfuerzos de
Venustiano Carranza para disciplinar al sistema bancario. En la seccién IT se
estudian los debates generados en torno a la emisién monetaria en el con-
texto del Congreso Constituyente como expresion de una disputa politica
y de pensamiento econémico que no estaba resuelta. En la seccién III se
argumenta que el articulo 28 ayudé a consolidar una vision de Estado que
puede interpretarse como una de las primeras formas del nacionalismo eco-
némico en México, lo que va en linea con todo el proceso de reconstruccién
nacional.
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|. EL DINERO Y LA REVOLUCION:
LEGITIMIDAD, PODER Y NACIONALISMO ECONOMICO EN GESTACION

Uno de los talones de Aquiles del régimen porfiriano era su sistema finan-
ciero. Desde la creacién del Banco Nacional de México en 1884, durante la
presidencia de Manuel Gonzélez, se habian discutido las alternativas de un
sistema de pluralidad de emisién o su monopolio. La discusién se volvid
a dar con motivo de la redaccién del Cédigo de Comercio en 1888 y nue-
vamente durante la discusion y la aprobacion de la Ley de Instituciones de
Crédito de 1897. Sin embargo, el marco regulatorio mostré sus debilida-
des durante la crisis econémica de 1907, en la que los bancos de la peninsu-
la de Yucatdn estuvieron a punto de quebrar, lo cual generd una situacién de
emergencia que motivo la intervencidn de la Secretaria de Hacienda y Cré-
dito Publico. Aunque en 1908 se aprobaron reformas para reforzar el marco
regulatorio y reducir la fragilidad del sistema financiero, no corrigieron el
problema de fondo del sistema, que era la pluralidad de emisién (Lomeli
Vanegas, 2018: 327). Ademds, las reformas de 1908 resultaron claramente
insuficientes para dar mayor solidez al sistema financiero ante las circuns-
tancias excepcionales que habria de experimentar la economia mexicana en
la década siguiente.

La economia mexicana y, con ella, el sistema financiero pudieron superar
la caida del gobierno del general Diaz y la eleccion del presidente Madero en
1911, pero la inestabilidad que afectd al pais durante 1912 comenzé a minar
la confianza de diversos agentes econdémicos, al mismo tiempo que las reser-
vas disminufan y se incrementaba el gasto militar para hacer frente a las su-
blevaciones que surgieron en varios puntos del pais, lo mismo de antiguos
porfiristas que de revolucionarios insatisfechos. De 1913 a 1916 el sistema
monetario en México experimenté una crisis profunda y de muchas aristas.
Ademds de la inestabilidad politica producto del golpe de Estado de Victo-
riano Huerta en febrero de 1913, el estallido de la guerra civil que surgié en
respuesta afecté de manera radical las estructuras del gobierno y fragmenté
el sistema econémico nacional, lo que aumenté sus desigualdades regionales
(Womack, 2012: 13-56).

La circulacién monetaria, ya con problemas desde los afios de la deprecia-
ci6én de la plata, se torné en un espacio en disputa entre facciones politicas,
gobiernos locales y emisiones privadas. La proliferacidn de billetes revolu-
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cionarios, emitidos sin respaldo metélico y sin alguna coordinacién, dio lu-
gar a una inflacion agresiva, lo que implicaba la pérdida de valor de las mone-
das fiduciarias y el colapso de la confianza en el dinero como un instrumento
util para el intercambio y como reserva de valor. Se estima que entre 1910 y
1915, tan s6lo entre las facciones de Huerta y Carranza, habian emitido cer-
ca de 923 millones de pesos, eso sin contar las hechas por Francisco Villa y
otras facciones (Cirdenas y Manns, 1989: 64).

De igual manera, Kemmerer estimé que entre 1913 y 1917 se emitieron
poco miés de 600 millones de pesos, sin considerar las emisiones locales que
no se registraban. Toda esta circulacién contrasta de manera radical con las
reservas de metdlico; si para junio de 1914 el valor neto de las existencias me-
tilicas ascendia a 90.8 millones de pesos, ya para 1916 no superaban los
78 millones de pesos (Turrent, 2015: 80; Manero, 1958: 84), lo que muestra
de manera clara el grave problema de sobreemisién y, por lo tanto, la falta de
respaldo para el billete. La disparidad fue tal que, en varias regiones, se ins-
taurd una economia de trueque, el retorno al uso de metilico y de moneda
extranjera (especialmente délares estadunidenses): se inicié un proceso de
desmonetizacién fiduciaria y de pérdida de autoridad monetaria del Estado
revolucionario.

Esta crisis no sélo generd problemas monetarios inmediatos, sino que
también causé la pérdida de credibilidad de las instituciones financieras he-
redadas del Porfiriato. Los bancos fueron vistos como cémplices del régi-
men de Victoriano Huerta, en primer lugar, por el financiamiento —forza-
do— al gobierno de facto, pero también por su negativa a aceptar billetes
revolucionarios. El primer jefe del Ejército Constitucionalista, Venustiano
Carranza, los consideré enemigos de la Revolucién.

En este contexto de franco recelo en contra de los bancos fue que la Co-
misién Reguladora e Inspectora de Crédito, creada por el gobierno de Ca-
rranza en octubre de 1915, llevé a cabo una auditoria del sistema bancario
privado, y los resultados, vale decir, fueron devastadores: de los 24 bancos
revisados, 15 fueron declarados en caducidad por no cumplir con el requisi-
to del articulo 16 de la Ley General de Instituciones de Crédito de 1897, a
saber, la obligacién de tener un coeficiente de caja de al menos 50%. Era
evidente que la debilidad no era s6lo contable, sino politica, pues revelaba de
manera clara que el sistema bancario porfirista no estaba listo para sostener
el nuevo régimen revolucionario y tampoco podia respaldar ni acompanar al
pais en la creacién del nuevo sistema monetario.
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Si bien durante 1915 ya se habia decretado que el pago de diversos im-
puestos debia ser en metélico,' fue en 1916 cuando el gobierno de Carranza
adopté medidas de cardcter mds vinculado con lo que podriamos denominar
“politica monetaria”. Entre el 22 y el 23 de octubre, se decreté que sélo las
monedas metdlicas tendrian curso legal, lo que retiraba de la circulacién to-
dos los billetes emitidos por las facciones revolucionarias. Esta decision de
politica monetaria legalizé la vuelta al circulante metélico que, de facto, ya
habia implementado la poblacién.

Para el 4 de diciembre de 1916, se termind el periodo del llamado billete
“infalsificable”, que habia sido promovido tiempo antes por la Comisién
Monetaria como una tentativa para restaurar la confianza fiduciaria. Esta
accidn tiene un significado sustancial, pues con ello el gobierno confirmaba
no solamente el fracaso de un programa de estabilizacién monetaria con
base en el papel moneda, sino también la incapacidad politica e institucional
para crear un régimen monetario confiable, no sin una institucién emisora
centralizada, como la historia lo constatara.

La salida de la circulacion del papel moneda tuvo efectos ambivalentes,
pues la contraccién de la circulacidn, si bien tuvo efectos deflacionarios in-
mediatos, por la caida de la base monetaria, también paralizé el crédito
(Torres Gaytan, 1944: 131; articulo de Nieto en El Economista, 9 de enero de
1917). Con el fin de “estabilizar la economia” se acept6 la desmonetizacién
del pais. Habia, pues, un desfase entre la aspiracién de lograr la soberania
econdémica del pais y la capacidad econémica real del Estado, misma que se
fue agudizando durante ese periodo. Sin embargo, durante este periodo
comenzd otro problema severo. A causa de la fuga de monedas de plata, de-
bido a que su valor como mercancia sobrepasaba su valor como moneda,
se generd una fuerte escasez de moneda fraccionaria (Torres Gaytdn, 1980:
144-147). Para enfrentar esta situacidn, el gobierno instrumenté la reduc-
ci6n del contenido metdlico de las monedas de plata.

La primera reduccién del contenido metdlico que se llevé a cabo fue en
noviembre de 1918 (de 24.4 a 14.5 gramos y una ley de 0.9027 a 0.800); la
segunda fue en octubre de 1919 (pasé a 12 gramos y una ley de 0.720). Se
buscaba quitar incentivos para la exportacién de monedas, pues su valor
facial superaria el valor como mercancia. Sin embargo, fueron medidas
temporales, ya que el problema de fondo era mayor: no existia un meca-

! Cérdenas y Manns (1989: 71-73) presentan un recuento de estas medidas fiscales.
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nismo institucional capaz de emitir, regular y sostener un sistema mone-
tario.

En pocas palabras, en ese periodo el pais operaba sin billetes, sin bancos y
sin crédito, con un sistema monetario rigido, expuesto a fugas de metal, de-
pendiente de la coyuntura del valor de los metales en el mercado externo y
con practicamente nula elasticidad (Nieto, 1922: 231). En ese contexto tan
complejo, la fundacién de un banco tinico de emisién, méds que s6lo una po-
litica y reforma financieras, era una respuesta institucional de largo aliento
no dnicamente ante una crisis econémica, sino también ante una debilidad
estructural de la economia mexicana. La emisidn centralizada representaba
asi la condicién de posibilidad para un nuevo régimen econémico, con la
capacidad de controlar la circulacidn, de restaurar el sistema de crédito vy,
mds aun, de respaldar las funciones econdémicas del Estado.

En este contexto, el intento de Carranza para centralizar la oferta mone-
taria a través de la creacién de un banco unico de emision representa una
respuesta pragmidtica y fundacional, que resulta vital en la historia politica
y econémica. En el discurso que el Primer Jefe pronuncié en Hermosillo, el
24 de septiembre de 1913, ya afirmaba que buscaria cambiar “todo el actual
sistema bancario, evitando el monopolio de las empresas particulares [...]
La emisién de billetes debe ser privilegio exclusivo de la nacién. Al triunfo
de la Revolucién, ésta establecerd el Banco Unico de Emisién” (Manero,
1958: 67).

Su discurso condensa la transformacién profunda de cémo se percibia el
dinero: pasaria de ser un instrumento técnico de compra y resguardo de va-
lor a convertirse ahora en un simbolo de soberania. Emitir dinero no signi-
ficaba ya, en el imaginario de los revolucionarios, una manera de regular la
economia, los precios y el crédito, sino de reafirmar la existencia del Estado
revolucionario (Zebadda, 1994: 120-121).

Sin embargo, como ya habian mostrado la experiencia y el fracaso del “bi-
llete infalsificable”, la soberania no se decreta. El billete de la administracién
de Carranza debia estar respaldado por un fondo de 50 millones de pesos en
oro, pero nunca se pudo constituir, el ptblico no acepté el billete y retornéd
al uso del metdlico. Esto dej6 una leccién clara: sin una infraestructura eco-
némica sélida y sin una base y mecanismos institucionales adecuados, el
intento de monopolizar la emisién de dinero carecia de posibilidades practi-
cas. Esta incongruencia operativa entre la pretension politica de instrumen-
tar el monopolio del Estado para la emisién de dinero y la capacidad institu-
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cional para hacerlo es fundamental a fin de entender la dindmica de formacién
del Estado revolucionario.

Fue durante esta década cuando se sentaron las bases ideoldgicas de la fa-
cultad del Estado para intervenir y dirigir la vida econémica y social de la
nacién —véanse Cérdova (1972: 13-24) y Hernandez Chdvez (1993: 203-
213)—. Esto implica que el nacionalismo econémico en México, visto como
una forma de organizacién del poder econémico del Estado, no surge de
manera plena en la década de 1930, sino que encuentra desde este periodo su
germen ideoldgico y préctico. Este proceso implic6 una ruptura parcial con
el liberalismo econémico oligdrquico del Porfiriato y una redefinicién del
Estado como actor econémico activo, con la capacidad de posicionarse fren-
te al capital privado en aras de privilegiar la reconstruccién nacional (Lomeli
Vanegas, 2016: 40-44).

Desde esa l6gica, el debate en torno a la naturaleza de la oferta y de la
emisién de dinero es mucho mds que una cuestiéon solamente monetaria.
Se trata, en esencia, de la aptitud y de la potencialidad del Estado para crear
y sostener una comunidad econémica legitima, de regular los intercam-
bios y de construir un nuevo orden institucional sobre las ruinas del anti-
guo régimen. En palabras de Rafael Nieto (1922: 202): “Esos tres articulos
[27, 123 y 28] son la obra fundamental de los constituyentes de Querétaro.
Y esos tres articulos caracterizan a nuestra Carta Magna como eminentemen-
te reformadora y vigorosamente progresista en el campo econémico”.

El debate sobre su creacién, como se verd a continuacién, no sélo gird
en torno a su viabilidad econémica, sino a su significado politico: ¢puede el
Estado, carente todavia de recursos y de legitimidad, asumir el control de
la oferta monetaria sin volver a caer en los mismos vicios y en generar los
mismos problemas de los que ya habia salido? ;Qué tan posible era esta-
blecer un nuevo pacto econémico sin una base material sélida para soste-
nerlo?

En nuestra opinidn, son estas preguntas las que pueden ayudar a estruc-
turar el perfil del debate constitucional de 1916-1917, en el que la naturale-
za del dinero y el problema bancario —que no siempre es explicito en el
texto de los debates— fue una de las grandes disputas soterradas en el mo-
mento de analizar el modelo que debia regir al Estado posrevolucionario en
México.

La crisis del sistema bancario y financiero durante el proceso revolucio-
nario fue la culminacién de toda una serie de debilidades y limitaciones
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estructurales producto del Porfiriato.? Nuestro trabajo intenta complemen-
tar esta interpretacion al mostrar que el debate, la redaccion y la propuesta
de Rafael Nieto al articulo 28 constitucional, si bien respondid a una coyun-
tura monetaria, también dio pauta para abordar el problema del dinero
como instrumento de soberania, y abrié la posibilidad de construir los ins-
trumentos de politica monetaria del Estado mexicano.

I1. EL ConGRESO CONSTITUYENTE Y EL BANCO DE EMISION: DOCTRINAS EN DISPUTA

La discusidn referente a la oferta de crédito y de dinero del articulo 28 pone
en la mesa preguntas de caricter sustancial para la época: ¢debia y podia el
Estado tener un papel activo dentro de la economia?, ¢era confiable el capi-
tal privado y el sector bancario en la tarea de lograr la reconstruccién econd-
mica del pais?, ¢se necesitaba la participacion del Estado en la economia
como representante de la nacién y por lo tanto del interés colectivo?

Todas estas cuestiones tomaron forma en el debate en torno a la naturale-
za y a la pertinencia de establecer un banco unico de emisién. Aun asi, si
bien la discusion tuvo algunos tintes técnicos, el debate puso en la mesa po-
siciones que si bien obedecian a opiniones de caricter econdémico, también
anteponian visiones sobre el Estado, la nacién y el capital privado.

1. La propuesta de Rafael Nieto

El 6 de enero de 1917 en el Teatro Iturbide de Querétaro se dio lectura al
proyecto de articulo 28 del Primer Jefe (Instituto Nacional de Estudios His-
téricos de las Revoluciones de México [INEHRM], Diarios de los debates,
2016, t. I: 512). Antes de la deliberacién que tuvo lugar el 16 y el 17 de enero
de 1917, Rafael Nieto propuso una reforma al articulo en la que se incluyera,
como parte de los monopolios permitidos, la emision de moneda fiduciaria
por parte de un banco controlado por el gobierno federal (INeEHRM, Diarios
de los debates, 2016, t. I1: 803).

Rafael Nieto presentd tres razones en las que basaba la defensa de su pos-
tura. La primera era financiera, pues si se concentraban las reservas meta-

2 Sobre este tema: Romero Sotelo y Ludlow (2006: 53-112) y Manero (1958: 12-37). Incluso autores
que no estuvieron de acuerdo con el sentido que tomé la arquitectura financiera del México posrevolu-
cionario apoyaron esta idea, uno de ellos fue Heliodoro Dueiies (1945: 27-50).
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licas, serfa mucho mas sencillo hacer frente a los desbalances de la balanza
comercial, ya que se estabilizaria la exportacion o la importacién de oro. La
segunda razén era una circunstancia econémico-politica, pues al incremen-
tar la economia seria posible no afectar la base monetaria, ya que muchas de
las existencias metélicas estarian a resguardo del banco tnico, algo que no
podria verse en un sistema descentralizado. Ademads de que el gobierno ten-
dria a la mano los recursos para incrementar el crédito en caso de que se
necesitara hacer de manera expedita. La tercera razén se vincula con evitar
la “sobreemisién” de dinero (INEHRM, Diarios de los debates, 2016, t. 11
802). En la opinién de Rafael Nieto habia, pues, una relacién profunda entre
la oferta monetaria y la oferta de crédito,’ y ésta la hizo patente en otros es-
pacios también (El Economista, 9 de enero de 1917). La iniciativa de Nieto
representaba el reconocimiento de las ventajas politicas y econémicas de
controlar la emisién de dinero.

2. El debate en el Constituyente

El primer comentario vendria del exgobernador y diputado veracruzano
Heriberto Jara. Comenz6 con una critica ética y de agotamiento estructural
al sistema bancario porfirista, en la que hace mencién de sus defectos técni-
cos y de que fue fraudulento y corrupto; esto dio pie a que viera en el banco
tnico de emisién no s6lo una solucién técnica, sino una oportunidad para
reconstruir la legitimidad econdémica y —si se nos permite la palabra— “mo-
ral” del Estado.

Para Jara, el banco ayudaria a recuperar la confianza en el papel moneda,
pero era necesario asegurar una significativa “concurrencia de capitales” con
el fin de darle mds sustento a la emisién. Pensaba que el nacionalismo eco-
némico emergente no era necesariamente incompatile con el capital privado,
siempre y cuando el Estado estuviera a la cabeza: “no quiere decir que serd
fundado y fomentado por capitales exclusivamente del gobierno, sino que el
gobierno tendrd el control en el nimero de las acciones” y con esto, sefiala-
ba, “estard garantizado el ptblico, estardn garantizados sus intereses y rena-

* No sabemos hasta qué punto Rafael Nieto estaba informado del funcionamiento de la Reserva Fe-
deral, que ya llevaba tres afios de existencia en los Estados Unidos, pero en ese momento los bancos
centrales que ya existian se guiaban por las ideas de la Banking School, a saber, el sistema de saldos reales
(real bills) que, entre otras cosas, sefialaba que la oferta monetaria estd sumamente vinculada con la oferta
de crédito (Humphrey, 1982: 3-13).
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cerd, como antes dije, la confianza en el papel” (INEHRM, Diario de los deba-
tes, 2016, t. I1: 806). No descarta un modelo mixto con control estatal; es
decir, capital privado y publico, pero bajo supervision y control del gobier-
no. Aqui vale la pena detenernos un momento y poner énfasis en el concep-
to de control, pues después seria clave en el comentario que haria el dipu-
tado guanajuatense Fernando Lizardi.

En su participacidn, este tltimo se dice totalmente de acuerdo con que el
gobierno vigile el manejo del crédito y de la emision de moneda; la tnica
cuestién es como iba a hacerlo —a pesar de que consideraba que los dipu-
tados presentes no tenfan la preparacion técnica ni la informacién necesa-
ria—. Nos permitiremos citar un fragmento de su participacion:

[...] estaria perfectamente conforme en que la emisién de billetes, gue son titu-
los de crédito y mds que de crédito individual de crédito puablico, que muchas
veces hacen las funciones de moneda, esté perfectamente controlada y vigilada
por el gobierno de la nacién [...] yo estaria muy conforme en que la emisién de
billetes se constituyera en un monopolio que se reservara para el gobierno fe-
deral, pero la manera de ejercer ese monopolio establecido a fuerza por medio
de un banco dnico es una de las cosas que discuto en estos momentos [...] no
creo que ninguna de las constituciones del mundo nos diga: se establecerd el
monopolio del cerillo mediante la creacién de una fabrica de cerillos [...] Yo me
explico perfectamente que el crédito ptiblico sea regulado por el gobierno; esto
no solamente es un derecho, es un deber [INEHRM, Diario de los debates, 2016,
¢, 1I: 810].

La cita de Lizardi muestra la complejidad del debate. En primer lugar,
hay un reconocimiento evidente de que la emisién de dinero deberia ser una
funcién de caricter publico, lo que reafirma el principio de la soberania mo-
netaria. En segundo lugar, el guanajuatense deja ver una distincién entre el
principio de monopolio de Estado y el mecanismo institucional para hacer-
lo efectivo, al cuestionar la via del banco tinico de emisién como el mecanis-
mo “necesario”. Tercero, con el ejemplo del monopolio de los cerillos, dife-
rencia entre monopolio legal y forma institucional concreta; es decir, hay
una preocupacion sobre la constitucionalizacién de una estructura bancaria
demasiado cerrada que no deje lugar a la flexibilidad institucional.

La respuesta de Nieto al comentario de Lizardi es muy densa (INEHRM,
Diario de los debates, 2016, t. I1: 811-812) y deja ver al menos cuatro aspec-
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tos centrales. En primer lugar, que la unidad de emisién centralizada por el
gobierno era ya un principio técnico y econémico consolidado en esos afios
por las economias mds avanzadas. Para Nieto, la creacién del banco tinico de
emision, mas que una cuestién ideoldgica nacionalista, era una solucién téc-
nica a un problema desde una perspectiva moderna.

Segundo, un punto que consideramos sustancial, hace una distincién cla-
ra entre el principio de unidad de emisién y la estructura de propiedad del
banco. En palabras del diputado potosino:

pretendo que se establezca en la Constitucién el principio de un banco tnico de
emisién, y no, precisamente, Unicamente un banco de Estado. La cuestion de si
conviene a un pais que se establezca un banco privado, un banco exclusivo de
Estado o un banco publico controlado por el gobierno puede estar a discusién
[...] Un banco de emisién tiene que ser un banco publico; esta clase de bancos
publicos pueden ser exclusivamente del Estado o pueden ser bancos controlados
por el gobierno [INEHRM, Diario de los debates, 2016, t. I1: 811].

Al parecer, Nieto introduce al debate una diferenciacién fina: el principio
de unidad de emision estd fuera de discusion; no obstante, el régimen juridi-
co y la estructutura financiera si son sujetos de debate. Lo que hace es con-
ceder mayor flexibilidad en la forma de la propiedad, siempre y cuando se
acepte que s6lo debe existir una instituciéon emisora.

Como tercer punto, Nieto critica la pluralidad de emisién, pues esto lleva
a la desigualdad monetaria, es decir, a las diferencias en los sistemas de pre-
cios cuando estén en funcién de uno o de otro billete emitido, situacién que
ya se habia experimentado, por no decir sufrido, en México.

Finalmente, ante la critica de Lizardi de posponer el voto, argumenta
que ése era justo el momento ideal para zanjar la cuestién del banco tdnico,
pues en el futuro los bancos y los intereses financieros podrian capturar a
las legislaturas. No se trataba de crear o instrumentar técnica financiera,
sino de definir los principios econémicos fundamentales del Estado revolu-
clonario.

Posteriormente tomé la palabra el diputado por Hidalgo, Alberto M.
Gonzilez, quien entabld una ronda de preguntas y respuestas con el subse-
cretario potosino. En principio, el diputado se mostr6 preocupado, casi a la
par que Lizardi, con la idea de que el “control” del gobierno resultara con-
traproducente para el banco; le inquietaba que “las ligas que resulten entre
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el poder oficial, el gobierno y la institucién bancaria lleguen a ser de tal
naturaleza fuertes y positivas, que forzosamente impliquen un conflicto”
(INEHRM, Diario de los debates, 2016, t. II: 813). Aqui el hidalguense deja
clara una preocupacién sobre una fusién, digamos “excesiva”, entre el poder
politico y el poder financiero en manos del Estado, lo cual a la luz de la teo-
ria monetaria actual se vincula con el problema de la autonomia. Si se piensa
con cuidado, Gonzélez no cuestiona el principio del banco tnico, sino la
forma en que el control del Estado se institucionaliza.

Nieto responde y deja ver que es necesario este vinculo entre Estado y
moneda, pues en él recae, precisamente, el principio de la soberania mone-
taria. En la respuesta a Gonzilez es claro que para él la estabilidad politica
estd ligada a la estabilidad monetaria, y por tal motivo no se puede desvincu-
lar al Estado del 6rgano emisor, “la suerte del gobierno —dice Nieto—
debe de estar ligada con la circulaciéon monetaria de la Reptblica” (INEHRM,
Diario de los debates, 2016, t. I1: 813).

Finalmente, el subsecretario muestra que la instrumentacién del banco
tnico de emisién es simplemente una tendencia internacional; lo define
como un “principio, una verdad en la ciencia econémica” (INEHRM, Diario
de los debates, 2016, t. I1: 814). Ademds de que considera urgente el estable-
cimiento de la institucidn frente al agotamiento del sistema fiduciario y a la
conocida escasez del circulante metélico en ese momento.

La siguiente participacién fue la del diputado de Michoacdn Francisco J.
Mugica, la cual represent6 un giro en el debate. Su extensa intervencion se
centrd en presentar una denuncia contra el poder econdmico de los bancos
privados y de la necesidad de que el Estado actiie de manera directa para
desmantelar los privilegios del capital financiero. Podemos estructurar la
participacion de Mugica en al menos tres aspectos.

El primero consiste en la necesidad del control estatal como un mecanis-
mo de ruptura con el sistema bancario del Porfiriato. El plante6 este con-
trol no sélo como la simple regulacién técnica del sistema financiero, sino
como una ruptura con el sistema del viejo régimen.* El banco debe ser un
instrumento de reconstruccién nacional en contra del sistema de bancos
“enemigos jurados del pueblo mexicano” (INEHRM, Diario de los debates,
2016, t. I1: 817).

# La posicién radical de Mugica fue patente durante el Constituyente. Ribera Carbé (2019: 50-80)
presenta un andlisis bien documentado de estas participaciones.
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Segundo, para Mugica el sistema bancario porfirista ya carecia de legitimi-
dad y consideraba que los bancos privados debian desaparecer como actores
econémicos auténomos. Representaba una ruptura al abrir una linea de opi-
nién que ve al capital financiero como incompatible con el Estado en forma-
cion.

El tercer elemento es ver el control estatal como la herramienta mds fuerte
y precisa para neutralizar al capital que, desde su lectura de la experiencia
revolucionaria, era el enemigo politico. La creacién del banco no es sélo
control sobre la emisidn, representa control del poder politico sobre el po-
der econémico.

En resumen, Mugica representa 1) una vision del control estatal orientada
a sustituir el capital financiero por una nueva arquitectura institucional do-
minada por lo publico; 2) la vinculacién del poder politico del Estado revo-
lucionario con el poder econémico como una continuidad y un escalafén
necesario, y 3) la visién de la banca privada no como un problema técnico
monetario, sino como un enemigo del Estado.

La siguiente participacién la hizo el diputado tabasquefio Rafael Mar-
tinez de Escobar, quien entrd en un didlogo sobre el concepto de “con-
trol” con Francisco J. Mugica: “Yo pregunto: qué entiende la Comisién por
‘controlard’”, dijo el diputado por Tabasco (Diario de los debates, 2016, t. 11:
819). Las palabras de Martinez de Escobar mostraban cémo la ambigiiedad
conceptual podria haber comprometido la precision juridica del texto cons-
titucional. Para él no era suficiente “sugerir”, digamoslo asi, un poder de su-
pervisién, orden o regulacidn, sino que era necesario explicar con precisién la
forma y el alcance de la intervencién estatal. Mugica responde que “control”
implicaba “poseer la mitad mds una de las acciones” (INEHRM, Diario de los
debates, 2016, t. I1: 820). Esto no es trivial, pues implicaba que la forma ju-
ridica del banco puede ser privada, pero el poder de decisién seria pablico.

La dltima participacién del dia fue la del diputado por Nayarit, Juan Es-
pinosa Bivara. El abordd, en esencia, tres puntos. En el primero sistematizé
una clasificacién para la naturaleza del banco y presenté el caso de que pue-
da ser un banco dnico privado con control estatal, como el Banco de Francia,
o un banco dnico estatal, como lo que él pensaba que era el Banco de Ingla-
terra.’ Intenté mostrar que el monopolio de emisidn no requeria que el ban-

5 Hacia 1917, el Banco de Inglaterra era una institucién privada con concesién gubernamental y
operaba como banco central; de hecho, en esa época atn llevaba a cabo actividades de banca comercial;
véase Sayers (1976: 83-99).
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co fuera propiedad del gobierno y que, por lo tanto, la emisién controlada
no implica control financiero gubernamental.

En el segundo punto vuelve a tocar la posesién accionaria versus el con-
trol funcional del banco. Espinosa Bdvara considera el criterio de control
accionario como el tinico suficiente para definirlo como un banco de Estado
(en concordancia con Mugica), pero separa las formas de intervencién de
éste. Para él, un banco estatal no deberia tener injerencia en las decisiones
financieras, y pone como ejemplo el Banco de Francia: a pesar de ser un
banco con participacién nominal del gobierno, conservaba la independen-
cia operativa del crédito. Con esto, el debate tocaba la naturaleza de la go-
bernanza y los limites de participacion del banco. Esto era una critica so-
bre la posible politizacién del crédito publico, lo que result6 profético para
los comienzos de la operacion del Banco de México.® Planteé una adver-
tencia muy clara sobre el peligro de que el banco se convirtiera en un ins-
trumento de favoritismo politico que no tomara en cuenta criterios de ries-
go financiero (INEHRM, Diario de los debates, 2016, t. 11: 821), sino de lealtad
politica.

El 17 de enero la primera intervencidn seria otra vez de Espinosa Bavara.
En ésta reafirmd la tipologia de los bancos de emisidn, pero introduce un nue-
VO aspecto en su participacion: la negacion de que la emision dnica por par-
te de un solo banco constituya un monopolio financiero. Argumenta que el
monopolio permitiria que la competencia bancaria siguiera existiendo, pues
el banco sélo tendria el monopolio de la emisidn, no de todas las actividades
bancarias. Considera que puede haber un monopolio funcional, sin concen-
tracién de poder por parte del banco tnico de emisién. Para él, este banco
no deberia restringir las funciones de la banca privada, sino establecer una
relacién de complementariedad con el resto del sistema financiero (INEHRM,
Diario de los debates, 2016, t. 111: 27).

En otro aspecto, adopta la posicion de Migica al defender el banco tnico
como una institucién de cardcter revolucionario y que se justifica no sélo
por lograr la estabilidad monetaria, sino por tener un sentido vinculado con
los objetivos de la Revolucién y de las clases trabajadoras (INEHRM, Diario
de los debates, 2016, t. I11: 27).

¢ Por ¢jemplo, el préstamo que Francisco S. Elias contrat con el Banco de México por 65000 pesos,
o las facilidades y el descuento que obtuvo Plutarco Elias Calles (Anaya Merchant, 2020: 13). De la mis-
ma manera, Alvaro Obregén, quien debia al Banco Nacional de Crédito Agricola y al Banco de México
cerca de 250000 pesos (Latapi Kuhlmann, 1991: 171).
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Finalmente, para el nayarita el control del Estado es visto como una fuen-
te de autonomia financiera publica. Rompe con la idea de que el banco debe
ser una entidad neutral y ajena al poder politico. El banco debe estar subor-
dinado al gobierno revolucionario como algo necesario; esto contrasta con
uno de los elementos sustanciales de la tradicién liberal, a saber: la autono-
mia. Para Espinosa, el control no deberia ser una amenaza, sino una fuente
de legitimidad.

La dltima participacion fue un debate que surgié entre Dionisio Zavala,
diputado de San Luis Potosi, y Fernando Lizardi. Este intercambio enfrenté
dos visiones opuestas sobre el control y los riesgos del monopolio de emision.

Como primer punto, Zavala rompe con la idea de “control” que Mugica
habia puesto sobre la mesa, vinculada con la propiedad en el capital acciona-
rio, y propone una forma contractual y mas bien coercitiva. Para €l tiene que
haber un desequilibrio estructural entre gobierno y banca: el primero con-
cede el privilegio de la emisién y el banco deberd aceptar todas las condi-
ciones, pues gozaria de un gran beneficio. En esencia, el control no depende
de la propiedad, sino del poder de negociacion: “Ese control se obtiene no
porque el gobierno compre muchas acciones: se obtiene por el contrato”
(INEHRM, Diario de los debates, 2016, t. I11: 34).

Otro aspecto importante de la participacion de Zavala es que rompe con
cualquier ambigtiedad y presenta al monopolio como la medida necesaria
ante la emergencia fiscal del pais y la solucién para la crisis de falta de metd-
lico (INEHRM, Diario de los debates, 2016, t. I11: 34). Un solo banco minimi-
zaria el riesgo de salida del metilico, ya sea oro o plata; lo concebia ya como
un mecanismo en tiempos de crisis fiscal y monetaria. En palabras de Zavala:
“No necesitamos mds que plantearnos este problema: el gobierno necesita
dinero. ;Cémo se lo damos? No tenemos mds que este medio para efec-
tuarlo” (INEHRM, Diario de los debates, 2016, t. I11: 34).

La respuesta de Lizardi es un tanto mis compleja. Hace ver que el articu-
lo 28 no es el espacio para incorporar todos los elementos expuestos por
Zavala; es decir, no considera prudente imponer una forma de organizacién
bancaria especifica a rango constitucional (INEHRM, Diario de los debates,
2016, t. III: 36). En su opinidn, esto podria afectar el principio de neutrali-
dad constitucional e impactar en decisiones que debian ser legislativas.” Esto

7 El principio de neutralidad constitucional, propio del constitucionalismo liberal clasico, sefiala que
la constitucién debe ser un espacio que no imponga una visién politica especifica. Por esos afios era co-
nocido el texto de A. V. Dicey, Introduction to the Study of the Law of the Constitution de 1885, en el
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representaba una alerta del peligro de constitucionalizar politicas econémi-
cas que mds bien eran coyunturales.

Posteriormente, con los votos de 120 diputados a favor y 52 en contra se
aprobd el texto del articulo 28 y qued6 en rango constitucional el monopo-
lio de la “emisién de billetes por medio de un solo banco, que controlari el
gobierno federal”.

En las participaciones de los diputados podemos identificar tres visiones
en torno al concepto de control: 1) vinculado con el capital accionario y le-
gal-formal; 2) de tipo contractual y funcional, y 3) de caricter politico, don-
de el banco es un instrumento del proyecto revolucionario.

De la misma manera, hubo visiones divergentes en relacion con el cardcter
monopolista del banco dnico de emisién. Para unos era incompatible con
los principios liberales y para otros era una herramienta para coadyuvar a
la legitimidad, a la soberania y para responder a la coyuntura. A simple vista,
podriamos calificar estos debates como simples, sobre todo por Lizardi, que
sefial6 la falta de preparacién de los diputados; sin embargo, queda muy claro
que el debate, mis que abordar cuestiones técnicas, expresan una concep-
cién clara y amplia sobre la economia politica del Estado revolucionario.
Y es que se debatié —en general y no sélo en este articulo en particular—
sobre el tipo de constitucién que debia normar la reconstruccién nacio-
nal, con el trasfondo de la relacién entre el poder politico y el econémico
(Lomeli Vanegas, 2016: 48-49).

3. Tres visiones: tipologia del debate

A partir del debate constitucional, podemos identificar al menos tres posi-
ciones. No son posturas de caricter partidista, mds bien se trata de tres vi-
siones de la relacion entre Estado y economia, pero que pueden dar muestra
de la densidad interpretativa que habia en el Constituyente:

que, en esencia, se plantea que el Estado debia estar sometido al derecho (rule of law), y que la constitu-
cién es un marco procedlmental no sustantivo. Asi, la carta magna debia ser limitada y neutral. Sin em-
bargo, para la experiencia mexicana, Arnaldo Cérdova (1989a) argumenta que la Carta Magna de 1917
rompe de manera deliberada con la neutralidad. El dice que la Constitucién de 1917 no es liberal, sino
“revolucionaria”, que toma partido por intereses sociales y que establece compromisos del Estado con
principios fundadores, como el reparto agrario y los derechos laborales. También, Cérdova (1973) con-
sideraba que el discurso ideolégico de los revolucionarios creé un Estado que resulté en un agente activo
de transformacién; con esta idea la Constitucién establecié un pacto normativamente comprometido con
el nacionalismo econémico.
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a) Liberalismo econdmico clasico. Coincide con los conceptos cldsicos de
la libertad de comercio, desde luego con la idea de pluralidad bancaria y con
una intervencion estatal bien definida y limitada. Para éste hay un cierto gra-
do de riesgo al intentar constituir un monopolio, por lo que se abogé por un
disefio institucional claro y bien definido. En esta postura podemos recono-
cer los planteamientos de Fernando Lizardi y de Rafael Martinez de Esco-
bar. Los argumentos de estos constituyentes son, si queremos ser sintéticos,
los siguientes:

1. Tenfan dudas sobre incluir en el articulo 28 la creacion de un banco
unico, pues consideraban que ese articulo garantizaba libertades eco-
némicas y que no deberia prescribir instituciones especificas.

2. Cuestionaron la falta de precisién juridica en el término controlar, para
ellos era demasiado ambiguo y sefialaron la importancia de mayor pre-
cisién conceptual sobre los alcances de éste.

3. Era importante que el gobierno contara con el capital suficiente, pues
de otra forma el posible control sobre el banco tnico de emisién seria
s6lo ilusorio y el poder real estaria en los privados.

b) Pragmatismo financiero. Se ve en el banco dnico y en el monopolio una
solucién y una estrategia a la crisis fiscal y monetaria del periodo posterior
a la Revolucién. Se apoya al banco no por una conviceién doctrinal, sino
como un mecanismo institucional para lograr la estabilizacién permanente
de la moneda, con el fin de centralizar, coordinar la oferta de crédito y dotar
al Estado de capacidades financieras. Es una visién técnica con cierta sensi-
bilidad institucional. Aqui tienen cabida Juan Espinosa Bivara, Dionisio
Zavala y, desde luego, el subsecretario Rafael Nieto. Ellos son, sin duda,
los que mostraron mayor conocimiento técnico y conceptual en economia.
Las ideas clave en esta postura son las siguientes:

1. Reconocen la experiencia fallida del “infalsificable” y el agotamiento
del sistema bancario del Porfiriato; el banco tnico y el monopolio de
la emisi6n son vistos como una via para alcanzar el orden financiero, la
credibilidad financiera y, por lo tanto, como una fuente de legitimidad
politica, pues coadyuvaria a la soberania monetaria.

2. No entran en profundidad a la cuestién de los alcances del significado
del control del banco; sin embargo, no consideran que se deba basar,
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necesariamente, en la mayoria de la propiedad del capital accionario.
Usan la experiencia comparada para dejar ver que hay diversos mode-
los y estructuras que podrian ser usados.

3. Consideran que la existencia del banco tiene diversas ventajas, la ma-
yor de ellas es la posible disponibilidad inmediata de liquidez, lo que
implicaria la existencia de una institucién que estuviera disponible para
financiar el gasto y la deuda publica.

4. En el mismo tenor, un banco dnico y el monopolio de la emision dan
la capacidad de actuar en la defensa del crédito nacional, es decir, no
s6lo para el gobierno, sino para todo el sistema econémico.

¢) Nacionalismo econémico revolucionario. Esta vision concebia de manera
mds abierta el banco tnico como un instrumento clave del Estado revolucio-
nario. Su postura se basaba casi de manera total en una critica al poder, a los
vicios del sistema bancario del viejo régimen, por lo que la nueva arquitec-
tura financiera revolucionaria debia tener un sentido de clase. Para ellos, el
control estatal sobre la emisién y el crédito era una cuestién de justicia social,
de soberania politica, no sélo econémica. En este bando podemos colocar a
Francisco J. Mugica y a Heriberto Jara. Los argumentos clave los sintetiza-
mos en los siguientes aspectos:

1. Presentan una denuncia contra los bancos privados como enemigos de
la Revolucidn, y juzgan de manera negativa lo que consideraron un
apoyo de éstos al Porfiriato y al régimen de Huerta.

2. Para ellos la existencia del sistema de bancos privados no tiene justifi-
cacién, pues no eran instrumentos de reconstruccién nacional y debian
ser nacionalizados.

3. El banco tinico, con un control efectivo del Estado, debia alinearse con
los ideales revolucionarios, ser un vehiculo de redencidén social: seria
un instrumento sustancial para sustentar la legitimidad del nuevo Esta-
do y para sostener su soberania.

La clasificacion anterior da pie para interpretar el debate no sélo como
una diferenciacién técnica, sino como un didlogo entre tres visiones de Es-
tado; tres interpretaciones de caminos que debe tomar el Estado revolucio-
nario: una liberal, que debia sostener la autonomia de las instituciones eco-
némicas en ciertos aspectos; una pragmatica, que estaba mds bien enfocada a
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resolver problemas y a ser institucionalmente eficaz; finalmente, una, digamos,
“revolucionaria” —en el sentido usado por Arnaldo Cérdova— que busca-
ba crear una arquitectura y un reordenamiento de las instituciones econé-
micas con un sentido de clase y a favor de los intereses del Estado revolucio-
nario.

[11. ConsTITUCION, CONTROL Y EL NACIONALISMO
ECONOMICO COMO DOCTRINA INSTITUCIONAL

Ademis de los conocidos articulos 27 y 123, que cambiaron el proceso de la
relacién entre el Estado y la sociedad, destaca el articulo 28, el cual doté al
Estado de un poderoso mecanismo institucional: el del monopolio estatal de
la emisién monetaria. Este hecho fue una piedra angular para la construc-
cién de la soberania econémica y la legitimidad del nuevo Estado. No obs-
tante, no se definié un modelo institucional especifico.

Todo este proceso tuvo consecuencias monetarias y politicas. En el dmbi-
to monetario le dio al gobierno la capacidad técnica e institucional para con-
trolar la oferta monetaria; representaria un cambio radical, pues en el futuro
el pablico aceptaria, por fin, la moneda tnica. En el politico, coadyuvé para
sentar las bases de la construccién ideolégica del nacionalismo econémico,
asi como la institucionalizacién del Estado intervencionista que entraria en
accién en décadas posteriores.

1. El articulo 28 como clausula ambigua pero habilitante

No puede negarse que, en un primer momento, el articulo 28 se redact6 con
un espiritu cercano al liberalismo econémico, pues prohibié los monopolios
y los privilegios que inhibieran la libre concurrencia de los agentes econémi-
cos: ése era el espiritu basico del articulo.® Sin embargo, tenia excepciones
para implementar un modelo econémico distinto’ en dreas que se considera-
ban estratégicas, en particular, la emisidn de dinero. Esta férmula representé
una ambigliedad deliberada: condenaba los monopolios privados, pero le
daba al Estado el derecho de usarlos a nombre del interés colectivo.

$ Sobre el espiritu liberal de este articulo hablé el diputado queretano Jorge E. Von Versen (Palavici-
ni, 1987, t. I1: 8).

? Respecto de esta posible interpretacién ambivalente en algunos elementos de la Constitucidn, véase
Diaz y Diaz (1987: 30).
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Tal tension se hizo sumamente patente con la propuesta de Nieto, pues
dejé constancia del grado de apertura, y de interpretacidn, al que daba lu-
gar la redaccion del articulo 28 constitucional. Esta cuestiéon también resul-
tarfa evidente y traida a colacién en la exposiciéon de motivos de la “Ley que
crea el Banco de México” (Secretaria de Hacienda y Crédito Publico [sHcP],
1958: 58).

Para los diputados mds nacionalistas, como Mugica y Heriberto Jara, y
para algunos mdis pragmadticos, como Juan Espinosa Bavara, la cuestién del
control sobre la emisidn de dinero era una condicién necesaria para dotar al
Estado de un brazo econdémico fuerte, que pudiera financiarlo y que por lo
tanto lo ayudara a conseguir la necesaria y muy buscada soberania econémi-
ca; también era la oportunidad de arrebatar el poder econémico al sector
bancario procedente del Porfiriato. Para otros diputados, como Fernando
Lizardi —Félix F. Palavicini también voté en contra—, este articulo cometia
el error de insertar esa norma de excepcionalidad en un articulo dedicado a
libertades econémicas, y ahi radicaba uno de sus problemas, pues era juridi-
camente muy arriesgado, mds ain porque en su opinién no era claro el al-
cance del significado de la palabra control y de hasta dénde tenia limites el
Estado. Aun asi, en todos era comun la necesidad de una mayor participa-
ci6én del Estado en la economia (Gonzélez Mirquez, 1987: 52-59).

La falta de claridad sobre el concepto de control creé una cliusula que
podemos denominar ambigua, pero habilitante, pues fue la base de algunas
politicas institucionales que se instrumentarian en afios posteriores. Asi, a
pesar de que el banco tnico de emisién no se creé en 1917, la legitimidad de
su creacion si quedé juridicamente basada en la Carta Magna. El articulo 28
constitucional se establecié como un mecanismo bisagra entre lo que parecia
ser un articulo de inspiracién liberal y el fundamento de una economia po-
litica de la intervencién estatal. Y en este aspecto el Banco de México, fun-
dado ocho afios més tarde en 1925, qued6 como uno de los emblemas insti-
tucionales més s6lidos, aun ahora, a pesar de que lograr su creacién no fue
nada sencillo (Zebadta, 1995: 67-98).

2. Conexion con la institucionalizacion del Banco de México en 1925
Consideramos que la excepcionalidad para hacer uso del monopolio con-

cedié un marco normativo para la creacién de instituciones econémicas en-
focadas en fortalecer al Estado. La creacién del Banco de México deberia
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entenderse como una continuidad institucional del marco constitucional del
articulo 28 (Borja Martinez, 1995: 15).

Entre 1917 y 1924 fueron discutidos varios proyectos para la creacién
de un banco de emisién, que no se pudieron llevar a cabo por falta de recur-
sos o de presiones por parte del sector financiero.'”” Aun asi, es interesante
notar que, una vez que se logrd, la exposicion de motivos de la Ley de 1925,
que crea el Banco de México, retoma muchas de las preocupaciones que
se hicieron patentes en el debate del Constituyente. Un ejemplo son las de
Espinosa Bévara: cémo evitar que el crédito publico sirviera al interés poli-
tico. Esto nos lleva a considerar que hay una clara continuidad; que el Banco
de México, como institucion, puede ser rastreado hasta Querétaro.

La creacién del Banco de México en 1925 fue producto de una estrategia
proyectada para consolidar la soberania monetaria de Estado, particular-
mente de la administracién de Plutarco Elias Calles, pues se buscaba “man-
tener el equilibrio econémico y evitar las crisis” (sHCP, 1958: 67). Con el
gobierno del sonorense, el Banco de México se disefié como una entidad de
capital mixto, y se dio una fraccién significativa al capital privado. La razén
estd en la exposicién de motivos de su creacidn, pues el capital privado evi-
taria “el gravisimo peligro de que el interés politico pueda predominar sobre
el interés publico” (sucp, 1958: 59).

La disyuntiva no estaba entre lo pablico y lo privado, sino que se relacio-
naba con los excesos de cada uno. Asi, a pesar de que el Banco de México era
formalmente una entidad de capital mixto, la mayor parte del capital accio-
nario pertenecia al gobierno (Carrillo Flores, 1976: 30-31). Se buscaba re-
conciliar la autoridad del Estado con la racionalidad técnica ayudada con la
“vigilancia” del capital privado. La intencidn era que la emisidn, el control
monetario y la oferta de crédito estuvieran subordinados al interés nacional,

1o Entre ellos podemos encontrar: Venustiano Carranza (presentado por Rafael Nieto), “Iniciativa
de ley para el establecimiento del Banco Unico de Emisién” (8 de diciembre de 1917); Antonio Ma-
nero, “Proyecto de Ley Orgénica del Banco Unico de Emisién” (22 de septiembre de 1920); Salvador
Alvarado, Manuel Padrés, Pedro Solis Cimara, Fernando Gonzilez Roa y Alfonso Caso, “Proyecto
sobre organizacién bancaria” (21 de diciembre de 1920); Alvaro Obregén, “Iniciativa de ley que faculta
la constitucién de ocho bancos de emisién y aplaza la del banco tnico” (9 de febrero de 1921); Tomds
Cerén Camargo, “Proyecto de ley orgdnica del Banco Nacional de México” (21 de marzo de 1921);
Francisco Trejo, “Contraproyecto de ley organica del Banco Unico de Emisién” (7 de julio de 1921); el
proyecto de Agustin Legorreta (15 de agosto de 1923); Fernando Gonzilez Roa, Enrique Martinez So-
bral y Fernando de la Fuente, “Estudios sobre el Banco Unico” (20 de noviembre de 1923); Toribio Es-
quivel Obregén, “Banco de Emision” (13 de febrero de 1924); Manuel Calero y Sierra, “Banco Federal
de México. Proyecto de Ley” (s. f.; véase Valverde Ambriz, 2023: 290). Para un anlisis de algunos de los
proyectos, véase Ludlow y Romero Sotelo (2019: 15-196).
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no al afdn de lucro o a los vaivenes del poder politico.!' Y esta preocupacidn,
como se mostré en la seccidn I, no surgié en 1925, ya estaba en el Consti-
tuyente.

Este disefio, digamos hibrido, en la estructura accionaria, que buscaba
vigilar el cumplimiento del interés publico a través de la vigilancia del sector
privado, fue el primer intento de crear un mecanismo institucional para al-
canzar la soberania monetaria. No obstante, la tarea del Banco de México, e
incluso la posibilidad de ejercer el monopolio de la emision de dinero, tuvo
varios sobresaltos en los primeros afios de su gestién (Cavazos Lerma, 1976:
55-76). No seria sino hasta la década de 1930, ya con la consolidacién poli-
tica, los cambios traidos por la administracion de Cdrdenas y su proyecto
de nacionalismo econdémico, que la arquitectura institucional y el sentido de
las ideas de Rafael Nieto en el Constituyente comenzarian a adquirir una
definicién maés clara orientada hacia un proyecto de desarrollo econémico
nacional (Cavazos Lerma, 1976: 76-91).

En esa l6gica, consideramos que la consolidacion del nacionalismo eco-
némico de la década de 1930, particularmente con la administracién de Li-
zaro Cirdenas, puede vincularse, o en todo caso rastrear sus raices, en los
debates constitucionales de 1916-1917 (Cérdova, 1989b: 103-140).

Los constituyentes debatieron no sélo la creacion de un banco tnico con-
trolado por el gobierno, sino también la relacién de éste con la estabilidad po-
litica del régimen, con la soberania monetaria y con la capacidad de reaccién
del gobierno ante diversas crisis. Estos temas resonaron en las instituciones
econdémicas creadas en afios posteriores en México vy, particularmente, du-
rante el cardenismo (Anaya Merchant, 2011: 27-43). Ejemplos de lo anterior
fueron la nacionalizacién del petréleo en 1938, la expansion de la banca de
fomento (Moore, 1963) y el uso del Banco de México como un instrumento
estratégico de desarrollo. Sin duda, estos casos pueden ser vistos como me-
canismos del proyecto de soberania vinculado con la Carta Magna de 1917.

Visto de esta manera, el nacionalismo econémico no fue una invencién de
la década de 1930: puede ser interpretado como la maduracién institucional
de una serie de proyectos que se debatieron —pero no se completaron— en
el Congreso Constituyente. Las raices ideoldgicas del nacionalismo econé-
mico y del proceso de reconstruccién nacional no comenzaron en la admi-

11 Resulta interesante cémo, durante ese periodo, ya se abordaba el problema de la “independencia”
del banco central.
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nistraciéon de Plutarco Elias Calles, durante el Maximato o con el cardenis-
mo, fue mucho antes, desde el Constituyente (Cérdova, 1989b: 72-73); ésa
es la raz6n por la cual los primeros pasos del proceso de reconstruccién na-
cional se dieron desde Venustiano Carranza, y tomaron mayor impulso en
la primera mitad de la década de 1920, con el gobierno de Alvaro Obregén
(Lomeli Vanegas, 2016: 87-282).

Las tensiones ideoldgicas vistas en el Constituyente sobre el papel del
crédito, el control estatal de la moneda y las ventajas econémicas y politicas
de un banco de emisién anticiparon muchos de los dilemas y los problemas
a los que se enfrentarfan los hacedores de politicas en los afios venideros,
pero también, y no es menos importante, delinearon el contorno de las bases
ideolégicas de la reconstruccién nacional y del nacionalismo econémico.
Todos estos procesos tendrian una representacion clara en el conjunto de ins-
tituciones que se irfan creando a lo largo de las décadas siguientes, un ejemplo
es el Banco de México.

[V. CONCLUSIONES

El debate en el Constituyente de 1916-1917 en torno al articulo 28 no fue
un asunto de técnica bancaria o financiera, un estudio pormenorizado del
efecto de los monopolios y mucho menos un tratado de teoria monetaria; si
se lee con cuidado, es facil percatarse de que fue un espacio donde salieron a
colacién conceptos y dudas relacionados con lo que ahora denominamos “la
economia politica de la politica monetaria”. El debate del Constituyente fue
también una expresion temprana del nacionalismo econdémico que delinea-
ria el marco ideoldgico e institucional de la reconstruccion nacional.

La versién final del articulo 28 constitucional, ambigua en su forma,
pero habilitante en sus efectos, permitié establecer un acuerdo politico para
el Estado —tal vez inestable por problemas de definicién formal del con-
cepto de control— que le iba a permitir sustentar todos los mecanismos ins-
titucionales basados en el derecho que sélo éste disfrutaba para tener mono-
polios.

La creacién del Banco de México en 1925 y su consolidacién en la década
de 1930 fue la prueba clara de que todos los principios y las preocupaciones
discutidos en el Constituyente no fueron en vano, no fueron palabras al aire,
ni elucubraciones de personas sin preparacién que sélo soltaron proclamas
politicas; antes bien sirvieron como la base ideoldgica y normativa para crear
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la arquitectura institucional que le darfa un sentido al proyecto econémico
del Estado revolucionario (Lomeli Vanegas, 2024: 74-77).

Las ideas plasmadas en el debate constitucional del articulo 28 atravesa-
ron todo el siglo xx. Fue asi como el banco central fue una pieza clave que
vislumbré el pacto politico que dio forma al Estado mexicano en todo el
siglo xx y atn ahora.
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